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SUMARIO: Pedido de Informes al Poder Ejecutivo, 
sobre diversas cuestiones relacionadas con el 
grupo religioso The Nichiren Shoshu. González 

Cabañas. (754-D-2000) 

Dictamen dc comisih 

Nonorrrhle Ccímnra: 

La Comisión de Relaciones E8xterlores y Culto ha 
considerado el proyecto de declaracibn del señor di- 
putado Gwzález Cabañas, a través del cual se 5ohci- 
ta mformes al Poder Ejecutivo sobre diversas cues- 
tiones lelaclonaclas con el grupo religioso The Ni- 
cluren Shoshu, y, por las razones expuestas en cl 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
inhwnante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Chnnrn de Diputados de la Nacitin 

RESUELVE* 

Solicita1 al Poder E]ecutivo que, a través del or- 
Ranismo colrespondlente, informe: 

1. Si se recabaron dictámenes previos obhgatolios 
y/u opmiones consultivas con motivo de la trami- 

1 tncihn del pedido de inscripclbn en expechentr 
2 210/95 por el grupo rehgloso The Nwhiren Sho- 
shu y, en su caso, se consigne smtétrcamente el con- 
Junto d’e ellos, en cuanto a la aprobación o no del 
pedido de mswpción y al fundamento que los sus- 

I 
Lenta. 

2 Cuáles son los motrvos en que se ha fundado 
/ la resolución 1 602 del 5 de diciembre de 1995, que 

autorizó la inscnpción en el Registro Nacional cla 
CUILOS 

3. Cuál es 1~ posrción actual del Estado nacional, 
a través de la Secletnría clc Culto, sable dicha ms- 
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ciipcrón en la causa “The Nrchiren Shoshu c/Estado 
nacional -Presidcncla de la Natrón-, decreto 1.347/ 
98, resolucrón 2 431/98 s/proceso de conocrmlento”, 
que tramrta ante el Juzgado Nacronal de Prnnera Ins- 
tancia en lo Contencioso Administrativo No 7, a 

cargo de la doctora María Cristina CarrrGn de Lo- 
renzo. 

4. Con respecto al punto anterior, si las medidas 
cautelares de no imlovar o de cualquier otra índole 
dispuestas contra el Estado nacronal demandad’0 
fueron consentidas o Impugnadas por vía de apela- 
crón, conagnando el resultado de las mrsmas, y tam- 
bién cuáles fueron las drrectrvas dadas a quienes 
representan al Estado nacronal en la mencronada 
causa. 

5. Si el Estado nacional ofrecró y produjo prue- 
bas cn legal tiemplo y forma, en las etapas opoitu- 
nas d’el proceso, así como también s1 las mismas fue- 
ron admrtrdas o denegadas y en este último supucs- 

to, si se han interpuesto los remledros procesales per- 
tinentes 

6. Si existen personas físicas o jurídicas que hu- 
biesen srdo dammfrcadas por la asocración deman- 
dante y cuyos agravros hubiesen dado motwo al dic- 
tado de la resolucrón 2 431/98 de la Secretaría de 
Culto d’e la Nación, ratificada por el Poder Ejecuti- 
vo mediante decreto 1347/98, y en consecuencia. 
cuáles han sido los recursos admmistratwos o las 
accrones Judrciales mierados por dicha causa. 

7. Si el orgamsmo de aplicacrón tiene conoci- 
mrento sobre su actividad religrosa en otros países 
(Brasil, Japón, Ghana y Corea), y si las mencrona- 
das actrvid’ades son compatrbles o no con el ejerci- 
cro religioso y la normatrva que rige en la Repúbli- 
ca Argentma. (Para el caso de no co,ntar informa- 
crón, como pedrdo de colaboración, se solicita que 
las respectivas embajadas, vía Cancillería, remitan 
información sobre las actividades de ducho grupo re- 
hgioso y si se conocieren en los países antes mencio- 
nados, sobre los procesos judicrales en que esté in- 
volucrado el mismo. ) 

Sala de la comisión, 23 de agosto’ de 2000. 

Marcelo J. Stubrin. - Federico R. Puer- 
ta. - Rafael E. Romá. - Edgardo R 
Grasso . - Rica& H. Váxiquez. - Al- 
fredo E. Allende. - Carlos M. Bal- 
ter. - Mario Das Neves. - José L. 
Fernández Valoni. - Teresu B. Foglia 
- Teodowo R. Fmes. - Francisco A. 
Garcia - Rubén H. Giustiniani. - 
Beatriz H. Leybu de Na&. - Marcelo 
E. López Arias. - Adriún Meneln. - 
LMario R. Negri. - Jesús Rodrágwz. 
- Pedro Salvatori. - Ramón H. To- 
rres Molina. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Relnc 01;~s Exteriores y Culto, al 
consrderar el proyecto de resolución del señor chputa- 
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do González Cabañas, solicitando informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
el glupo religioso The Nichlren Shoshu, clee inne- 
cesa110 abundar en más detalles que los expuestos Tn 
los fnndamentos que lo acompafian, por lo que los 
hace 3~~70s y así lo expiesa. 

Marcelo J. Stubrin 

FUNDAMENTOS 

Señor presklente : 
Es d’e wnocim:ento público la existencia de un li- 

tiglo l~&c~al contra el Estado nacional p1omovldo 
poi un grupo religioso denominado The Nichucn 
Shoshu. 

Antes de desanollal el fundamento del pedido de 
infclmes es impoitante aclarar los motivos que nos 
ocupan pala llevarnos a plantea1 el mismo, el cual 

tlene lelaclón con la política de culto, que debe lle- 
vcw el Estado argentino 

El proyecto que se propicia, más alk de las creen- 
clas de los que la suscrIben, está precedida por el 
prmcipio básico que consagra nuestra Constltuclón 
Nacional cl de “la libertad de culto”. 

Por eso, desde un mlcio, mamfestamos nuestro 
mayor lespeto al budismo como filosofía o lehglón, 

1 profesad& por más de 900 mll’lones de habitantes 
en el mundo, Salvado esto, en el marco d’e la les- 
ponsnbihdad polítwa que nos Impone el deber de de- 
fcndcr valoles qL:e son comimes a todas las rehglo- 
nes, y al mismo tiempo, controlar las conductas de 
los funcional ios 1 csponsables qne están ocupados le- 
galmente de hacer valer los derechos, es que se hace 
necesaiio contar con la mayor mfoimación que pue- 
d:m pro,veernos los organismos estatales sobre el 
tema que nos (‘cupa, a fm de que, de su conocl- 
miento el Congreso Nacional, como expresión máxima 
dr: la soberanía del pueblo produzca las normas ten- 
d;entes ‘1 una mayor convivencia entre los dktintos 
cultos que se practican en nuestro país. 

ANTECEDENTES DEL TEMA 

Para una mayor ilustración de esta cuestión, seña- 
laremos los antecedentes del tema. 

u) En el aíío 1995 el grupo lehgloso Nlchnen 
Shoshu sohclta ante la Secretaría de Culto de la 
N:rción su inswpclón, dando lugar a la tramitación 
cIr>1 expediente R. E. 20 019/$X, siendo ordenada por 
el entonces subsecretario señor Norberto Padilla a 
tcwor de la 1esolucLón 1602/95, a pesar de que el 
lefend’o grupo relrgioso no cumplía con todos y cad’a 
uno de los lequlsitos establecidos por la ley 21.745 
y su clecleto l.eglamentario 2 037/79 y que, además, 
lcgistlaría antecedentes negativos en otros países. 

b) En el año 1998 se resuelve la cancelación de 
1 a inscripción en ménto a los considerandos que 
expone la lesolución 2.431/98, dictada por el señor 
Angel M. Centeno en su calidad de secretario de 
Culto y que fuera publicada en el Boletín Oficial el 
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15-6-98, entre los cuales caben destacar los que 
expresan “. . .que en la legista budista Nxchirea 
Shoshu No. 9, malzo de 1998, en las que las princi- 
pales lehgiones son cahflcadas de msanas y sus 
enseñanzas de pelvelsas. Se piopugna allí que esas 
falsas rehglones sean completamente allasadas. En 
este contexto se hace refeicncla expiesa y deni- 
gratolia a los princlpales dogmas del cristianismo.. .“; 
‘L . ..que dwha secta acusa a la Madre Teresa de 
Calcuta como un demonio que lealizando actos apa- 
lentemente misencordlosos, conduce a las personas 
al infierno, en ésta y en la pikxima existencia” (se 
adjunta 1 ewsta * budista de Nichlren Shoshu NQ 3, 
septiembre de 1997 que en su parte pertinente, pci- 
gina 31, comprueba lo aflrmado en dicho consi- 
derando) . 

También se adluntan lecortes peliodístlcos del 
dlal Io “C1ómca”, edwlón matutma, colrespondlentes 
a su página 8 de fecha 19-4-98, del diario “Hoy” 
de La Plata de fecha 18-4-98 y del diario “Clalín” * 
del 19-4-98 que acreditan tales extremos. 

Es dable destacar entre los antecedentes, que a 
pesar de que el lefelido grupo religioso en SU mo- 
mento IIQ cumplía con los reqmsltos establecidos pal 
la legislación vigente para su insciipción -ya que 
pidió una representación permanente en nuestro 
país de una organización ladicada en un país extran- 
jelo (Japón ) , que estaría a caigo de una única 
persona que levestía el cargo de reverendo prior, 
aunque tal figura no está prevista en la normativa 
a la especie aplicable; que no contaba con estatuto 
propio que legulala la forma de gobierno y adml- 
nistración a adoptar en esta ]misdlcclón; que tam- 
poco tenía autolldades propias ni sedes para desa- 
llollar sus actividades (templos)- Igualmente la 
autoridad la inscllbló (Res. 1.602/95 firmada po~ 
N. Padilla). 

La información solicitada sable el grupo religioso 
Nichilen Shoshu se justifica en versiones contladic- 
tmias sobre su actwidad en otro país, ya que al- 
gunas especles hablan que lo conforman un grupo 
de sacerdotes y religiosos cuya doctrina es de índole 
fundamentalista y que se habría visto involucrado 
en escándalos originados en la collupclón de me- 
noi es, defraudaciones, etcéteia, circunstancias que 
compelieran a las autoridades de otras naciones a 
investigarla, tal lo acontecido en Blasll, Ghana, Co- 
lea y el mismo Japón. 

Cabe seiialar que a consecuencia de la emisión 
de la resolución que dispusiera la cancelación de 
la inscripción de la mencionada secta, ésta interpuso 
el recmso jerárquico ante el presidente de la Re- 
pública. que fuela rechazado a tenor del decreto 
1.347/98 del 20-11-98, quedando expedita la vía 
judicial, 

c) Ante esta contingencia, la entidad Nichu-en 
Shoshu promovij ante el Juzgado Nacional de Pri- 

* Consultar en el expediente 754-D.-2000. 
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mera Instancia en lo Contencioso Admimstlativo Nn 
7 a calgo de la doctora María Cl~stma Ccrlllón dc 
Lorenzo, el proceso de conoclmlento rot&do “The 
Níchuen Shoshu c/Esiado nacional Plesldencia de 
la Naaón- decreto 1 347/98, resolución Z.431/98 
s/Ploceso de Conocimiento”, en el cual la cleman- 
dante sohcltó con c‘udcter cautclal una medida in- 
novatwa con el objeto de segur funclonando hasta 
tanto se dictala la sentencia de mérito. Dicha pe- 
tición fue acogida favorablemente por el a yuo; 

ti) Este pedido de mforme solicita saber si cl 
funcionario, señor Norberto Padilla quien en el año 
1995 fue el responsable de haber autollzado la ms- 
clipción (como subsecletano a cargo de la Secre- 
talía de Culto) de la mencionada entidad lehgiosa, 
hoy contmúa desempeñándose dentro de la Secre- 
talía de Culto como SLI actual titular. Esta es una 
wcunstancia que nos impolta saber, ya que en cl 
caso de que se trate de la misma persona y habiendo 
una causa Judicial contra el Estado nacional por 
pal te del grupo 1 eligioso mencIonadc+ aquél estaría 
defendido por quien en opoltumdnd otorgara la ms- 
cllpclón lo que podría resultar en el amenguamiento 
de la defensa de la postura del Estado nacional 
en dicha causa. 

Es importante lesalta] que vecmos del banio de 
Flor es tienen plesentaclones pldlendo la cancela- 
cj6n de dicha insclipclón El Centio Islámwo de In 
Repúbllca Argentina con fecha 25-8-91 efectuó 
idéntica requisitora, al igual que la Asociación Reli- 
giosa Temikyo (5-8-99) 3 “Soka Gakkai Intelnaclo- 
nal” (con fecha 2-g-99), así como también la “Fc- 
deración de Iglesias e Tnstltuclones Cristianas Evan- 
gélicas de Argentma” el 13-8-99, Todas, presenta- 
ciones hechas ante la Secretaría de Culto de la 
Nación; 

f) Posición de la Iglesia Católica respecto al tema 
netkionado. No podemos deja1 de mencionar cu:il 
fue la posiaón de la Iglesia Católica, conforme 
surge de la documentación que acompañamos, ex- 
teliolizada por el arzobispo de la Ciudad de Bue- 
nos Aires, monseñor Jorge Rergoglio, quien pidió 
en su oportunidad n la Secretaría de Culto la cancc- 
lación de las actividades de la secta pol 5~1 accionar 
atentatollo contra la hbertad lehgiosa del resto de 
los integrantes de la comunidad social 

Con estos antecedentes que le dan sustento a 
unestlo pedido de mfolmes, es que solicitamos SC 
apruebe el mismo por esta Honorable Cámara de 
Diputados. 

ANTEC’EDENTE 

Proyecto de resolución 

La Ctímara de Diputados de la Nuckín 

RESUELVE' 

Sohcltar al Poder Eiecutivo pala que, a través del 
01 gamsrno correspondiente, informe: 

1 . - SI se lecabalon dictámenes previos obligato- 
rios y/u opiniones consultivas con motivo de la 
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tramitación del pedido de inscripción en expediente 
20.019/95 pal el grupo leligloso The Nlchnen 
Shoshu, y en su caso, se consigne sintétlcamente 
el consunto de ellos, en cuanto a la opmión acon- 
sejando sable su aprobaclón o no, así como tambrén 
el sentido de dwhos dictámenes y los miotiws en 
que se hmdala la lesolución 1.602 del 5 de di- 
tiemble de 1995, para apartarse de éstos en el 
supuesto de que hubieran aconsejado la no inscrjp- 
ción. 

2. - La posición actual del Estado nacional a 
través de la Secretalía de Culto sable su inscripción 
o no, en la causa “The Nichiren Sboshu c/Estado 
nacional -Presidencia de la Nación- decreto 
1.347/98, resolución 2 431/98 s/Proceso de Cono- 
cmiento”, que trumlta ante el Juzgado Nacional 
de Primera Instancia en 10 Contencioso Admmis- 
tlativlo No 7, a cargo de la cktora Malía Cristina 
Callión de Lorenzo. 

3. - Con respecto al punto anterior si las medi- 
das cwtelares de no innovar o de cualqmer otrd 
índole rfispuestas contra el Estado nacional deman- 
dado fueron consentidas o im!pugnadas por vía de 
apelación; consignando el resultado de las mismas. 
Así como las directivas dadas a qurenes represen- 
tan al Estado nacional en la m,encionada causa. 

4 . - Si el Estado nacional ofreció y produjo pruc- 
bas en legal tlemplo y forma, en las etapas oportu- 
nas del proceso, así como tamlbién si las mlsmas 
fueron admitIdas o denegadas, en este íultimo su- 
puesto si se han interpuesto los remedIos procesal& 
pei tmentes. 

6 - Si existen personas físicas o de existencia 
Ideal o lmídica que fueran dammficadas por parte 
de la ascclación demandante y cuyos aglawos dieran 
motivos al dictado de la lesolución 2.431/98 de 
la Secretalía de Culto de la Nación, ratificada por 
el Pod’er Elecutlvo nacional mediante d‘ecreto 1.347/ 
98 y el curso procesal que se diera a ello. 

7 . -Si el organismo de aplicación tiene conoci- 
miento sobre su actividad religiosa en otros países 
( Blasll, Japón, Ghana y Corea), y si las mencio- 
nadas actividades son compatibles o no con el ejel- 
cic’o religioso y principios que rigen en la Repír- 
blica Argentina. Para el caso de no contar con in- 
formación, como pedido de colaboración se solicite 
a las respectwas embajadas, vía Cancillería, remi- 
tan mkormackm sobre las actwidades de dicho gru- 
po ieligioso y asimismo, si en los países antes men- 
cionados, se conocen proc,esos judiciales en que 
esté involucrado dicho gtupo rehgloso. 

8 , - SI el docto1 Norberto Padilla, quien fuela 
subsecletalio de Culto en 1995, oportunidad en que 
se oto& la inscripción al grupo religioso, es la 

misma persona que el actual secretario de Culto. 

José Gonxdex Cabarías, 


